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D. ISIDORO ORTEGA LÓPEZ CONCEJAL-SECRETARIO DE LA JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL 

  
  
CERTIFICO: 
  

Que según consta en el borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada con fecha 
11 de agosto 2023, la Junta de Gobierno Local, acordó lo siguiente: 
 
15.- URGENCIA 
 
15.3.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD 
DE MADRID, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS 
SOCIALES Y EL AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA PARA LA ARTICULACIÓN DE 
LA ATENCIÓN A PERSONAS MAYORES EN EL CENTRO DE DÍA MUNICIPAL RAMÓN 
RUBIAL, EJERCICIO 2024. 

 
 

Desde la concejalía de Bienestar Social se solicita la adopción del siguiente asunto 
no incluido en el Orden del Día de la Junta de Gobierno Local, por motivos de urgencia. 
Dichos motivos se especifican en un informe emitido por la concejala de Bienestar Social, 
Sanidad y Consumo que literalmente dice lo siguiente:  
 
 

1. “CONVENIO DE COLABORACION PARA ARTICULAR LA ATENCIÓN A 
PERSONAS MAYORES EN EL CENTRO DE DIA RAMÓN RUBIAL” 

 
2. “CONVENIO DE COLABORACION PARA ARTICULAR LA ATENCIÓN A 

PERSONAS MAYORES EN EL CENTRO DE DIA LAS VILLAS” 
 

 
 
El artículo 35 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, exige la motivación de la urgencia, la ampliación de 
plazos, así como la realización de actuaciones complementarias, en los expedientes 
administrativos. 
 
En el caso que nos ocupa, la urgencia se motiva en que, por las razones de interés público 
que a continuación se expresan, es conveniente adoptar cuanto antes los acuerdos 
propuestos, sin que quepa esperar a la celebración de la próxima sesión ordinaria de la 
Junta de Gobierno: 
 
Se exige que la motivación sea plausible, en base al próximo vencimiento del plazo 
acordado para la entrega de la notificación de la aprobación de los Convenios por 
parte del Ayuntamiento y documentación anexa a la Comunidad de Madrid. 
 
 (EXPEDIENTES 2023/GPR_01/003695 y 2023/GPR_01/003694 RESPECTIVAMENTE)” 
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Vista la propuesta presentada por la concejala de Bienestar Social, Sanidad y 
Consumo que transcrita literalmente dice: 
 
“VISTO: El informe del director general del área social, en el que suscribe lo siguiente: 
 
 
Primero.- La Ley 12/2022, de 21 de diciembre, de Servicios Sociales de la Comunidad de 
Madrid, en su artículo 7.1, establece que el Sistema Público de Servicios Sociales es un 
servicio público de carácter universal que consiste en una red integrada de recursos, 
programas, prestaciones y equipamientos de atención social, de responsabilidad y control 
público, ejercidos por las Administraciones autonómica y local. Asimismo, dispone el artículo 
9 de la citada Ley que las competencias en materia de servicios sociales corresponderán a 
la Comunidad de Madrid y a las entidades locales en su ámbito territorial. Lo anterior, de 
conformidad con las competencias que se atribuyen en el Capítulo II del Título I de la 
referida norma. 
 
 
Segundo.-. El artículo 8 de la Ley 12/2022, de 21 de diciembre  establece que el Sistema 
Público de Servicios Sociales se regirá por los principios generales de universalidad, 
igualdad, equidad, no discriminación, singularidad y solidaridad, así como por los principios 
de responsabilidad pública e institucional, calidad, planificación y evaluación, eficacia y 
eficiencia social, concurrencia y coordinación, accesibilidad universal, interdisciplinariedad, 
atención centrada en la persona, proximidad, impulso digital, innovación, trabajo en red y 
promoción de la iniciativa social y del voluntariado. 
 
La intervención social se realizará de acuerdo con los principios de prevención, autonomía 
del usuario y desarrollo personal, integración familiar y social, proporcionalidad y necesidad, 
atención individualizada, integral y continuada, equidad territorial, proximidad, enfoque 
comunitario y participación. 
 
 
Tercero:- Corresponde a la Consejería competente en materia de servicios sociales, entre 
otras competencias, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 12/2022, 
de 21 de diciembre, el diseño de criterios generales y la propuesta de modelos de 
intervención para la prestación de los servicios de atención social primaria y de atención 
social especializada, en colaboración con las entidades locales, sin perjuicio de las 
competencias propias de estas en materia de atención social primaria, así como la 
cooperación para el desarrollo de la atención social primaria, contribuyendo a la financiación 
de la red básica de servicios sociales conforme a criterios objetivos, que tomarán en 
consideración el tamaño de los municipios, la población en situación de dependencia, 
exclusión o vulnerabilidad, el nivel de renta y otros similares, consensuados previamente 
por la Comunidad de Madrid y las asociaciones representativas de los municipios, además 
de la planificación y la atención, en colaboración con las entidades locales, en las 
situaciones de urgencia y emergencia social. 
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Cuarto: Es competencia de los municipios, conforme establece el artículo 11 de la referida 
Ley 12/2022, de 21 de diciembre, entre otras el establecimiento, mantenimiento y gestión de 
centros y servicios de atención social primaria, incluida su dotación de personal suficiente y 
adecuado para asegurar la prestación de servicios de calidad, así como la gestión de los 
equipamientos para la atención social especializada de titularidad municipal, así como la de 
aquellos del mismo nivel y de titularidad autonómica que se acuerden, en función del 
principio de territorialidad y subsidiariedad. 
 
Quinto: La Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la autonomía personal y 
atención a las personas en situación de dependencia, el Sistema para la autonomía y 
atención a la dependencia responde a una acción coordinada y cooperativa de la 
Administración General del Estado y las comunidades autónomas, con la participación, en 
su caso, de las entidades locales. En este sentido, y según recoge la propia Ley, en su 
artículo 12, “las entidades locales participarán en la gestión de los servicios de atención a 
las personas en situación de dependencia, de acuerdo con la normativa de sus respectivas 
comunidades autónomas y dentro de las competencias que la legislación vigente les 
atribuye”. 
 
Sexto: El Ayuntamiento de Fuenlabrada es titular de un centro de día, SITUADO EN Calle 
Majadahonda, 5 el cual tiene una capacidad autorizada de 20 plazas. 
Se entiende por centro de día la atención a personas mayores dependientes como el 
equipamiento especializado, de carácter preventivo y socio habilitador y estancia diurna 
para personas mayores que presentan pérdidas y/o déficit en su autonomía, destinado a 
prestar atención a personas mayores. 
 
 

En estos momentos se recibe la propuesta para la firma del Convenio de 
Colaboración con la Comunidad de Madrid a través de la Consejería de Familia, Juventud y 
Asuntos Sociales y el Ayuntamiento de Fuenlabrada para articular la atención de las 
personas mayores en el Centro de Día "Ramón Rubial", extendiéndose en plazo de vigencia 
desde el 1 de enero al 31 de diciembre del 2024, estableciéndose los compromisos de 
ambas entidades en el convenio a suscribir y con las siguientes condiciones: 
  
COMPROMISOS 
 
Ambas partes establecen que las prestaciones y servicios de atención a personas Mayores 
objetos del presente convenio, se prestarán por el Ayuntamiento en Ramón Rubial, 
Centro de Día Municipal de Fuenlabrada, sito en la calle Majadahonda 5 de 
Fuenlabrada, con el contenido y alcance recogidos en el presente instrumento convencional 
y con el apoyo técnico y supervisión de la Consejería. 
 
 
La Consejería asume los siguientes compromisos: 
 
1. Designar a las personas mayores que ocuparán las plazas en el centro de día, de 
conformidad con la normativa reguladora de la materia y lo establecido en el apartado A) del 
anexo del convenio. La ocupación de las plazas, así como la pérdida de la condición de 
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usuario de las mismas se efectuará previa resolución del órgano competente de la 
Consejería. 
 
2. Abonar las cantidades que se detallan en la cláusula séptima del convenio por la 
prestación de los servicios en el centro de día que se detallan en el anexo del presente 
convenio a los usuarios designados por la Consejería. 
 
Compromisos del Ayuntamiento 
 
El Ayuntamiento asume los siguientes compromisos: 
 
1. Como titular del inmueble en el que se encuentra el centro de día, mantener en perfectas 
condiciones de uso el inmueble, sus instalaciones, mobiliario y equipamiento, realizando las 
reparaciones, reposiciones y mejoras necesarias para garantizar su uso como centro de día. 
 
2. Prestar a los mayores atendidos por cuenta de la Consejería los servicios de centro 
de día en las condiciones que se detallan en los apartados B) a F) del anexo del presente 
convenio. 
 
3. El centro se obliga a ejecutar las indicaciones de la Consejería en todos aquellos 
aspectos relacionados con los signos de identidad corporativa o institucional en el edificio 
del centro y en la documentación y divulgación que se realice sobre las actividades y 
servicios que se prestan con cargo al presente convenio. Asimismo, en los actos, 
publicaciones, carteles, folletos o cualquier otro medio de divulgación y difusión del 
funcionamiento del centro deberá hacerse mención de que el mismo se lleva a cabo con la 
colaboración de ambas partes. Cuando la difusión se realice a través de medios 
audiovisuales o material impreso, deberán insertarse, en tratamiento de igualdad, los signos 
o logotipos de identidad corporativa de la Consejería y del Ayuntamiento. 
 
4. Suscribir, o velar por que lo haga la entidad gestora del centro en el caso de gestión 
indirecta de este, un contrato de seguro de responsabilidad civil para la cobertura de los 
siguientes riesgos: 
 

a) Los daños que puedan sufrir cualesquiera personas, en sí mismas o en sus 
bienes, y que deriven de la prestación de los servicios del centro, tanto dentro como fuera 
de él. 

b) Los daños que puedan causar a las personas y a los bienes de terceros los 
profesionales y en general cualquier persona que lleve a cabo la prestación de los servicios 
del centro, tanto dentro como fuera de él. 
 
 
 
Financiación: La cláusula séptima del convenio establece lo siguiente:  
 
 

1.La Consejería abonará por la prestación del servicio de centro de día 43,76 euros 
por plaza/día adjudicado con transporte y 31,88 euros por plaza/día adjudicada sin 
transporte. 
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En el caso de producirse las circunstancias previstas en el apartado C) 6, el precio por la 
prestación del servicio de Atención telemática del centro de día se abonará por un importe 
de 17,26 euros por plaza/día. 

 
La dotación presupuestaria prevista para este convenio será de 217.049,60 euros, 
imputables al Programa 231D, Atención a personas mayores, Subconcepto 25400, 
Convenios con Corporaciones Locales, del Presupuesto de gastos de la Comunidad de 
Madrid para el año 2024. 
 
En los precios señalados se entienden incluidos todos los gastos derivados de los bienes y 
servicios que, según la cláusula sexta, corresponde atender al Ayuntamiento, así como 
cualquier otro gasto, tributo o impuesto que deba abonarse para la prestación del servicio 
de centro de día. 
 
En el caso de prórroga, no se efectuará revisión de precios, en cumplimiento de las 
condiciones estipuladas en el Real Decreto 55/2017, de 3 de febrero, por el que se 
desarrolla la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de desindexación de la economía española. 
 

2. El Ayuntamiento atenderá de su presupuesto todos los gastos derivados de la 
reparación, mantenimiento y conservación del inmueble en el que se encuentra el centro de 
día, de sus instalaciones, mobiliario y equipamiento. 
 
Asimismo, atenderá a la cobertura de todos los gastos relacionados con el servicio de 
atención en centro de día que le corresponde según la cláusula sexta y que se describe en 
el anexo del convenio, incluidos los gastos de personal, de material y suministros 
necesarios para la prestación del servicio. 
 

3. El pago se realizará por la Consejería mediante transferencia bancaria al 
Ayuntamiento por mensualidades vencidas, previa presentación de facturas que serán 
conformadas por la unidad administrativa correspondiente de la Consejería. 
 

4. El Ayuntamiento se compromete expresamente a no cobrar a los beneficiarios 
cantidad suplementaria por cualquier prestación que deba ser atendida por el centro en 
virtud del presente convenio. 
 
 

 
 Por todo lo expuesto es imprescindible que para su realización y tramitación tener la 
conformidad del Alcalde-presidente o del órgano competente, en este caso la Junta de 
Gobierno Local, que tiene delegadas las facultades por el Pleno Municipal para convenir en 
materia de aplicación y desarrollo de programas, actividades y proyectos, proponiendo que 
se apruebe los siguientes acuerdos: 
 
 

ACUERDOS: 
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PRIMERO: Autorización para la firma del Convenio de Colaboración entre la Comunidad de 
Madrid a través de la Consejería de Familia, Juventud y Servicios Sociales y el 
Ayuntamiento de Fuenlabrada para la articulación de la atención a personas mayores en el 
Centro de Día Municipal “Ramón Rubial/2024 “ 
 
SEGUNDO: Autorizar al Sr. Alcalde Presidente para la firma de dicho convenio y aquellos 
documentos que sirvan para proceder a su tramitación.” 
 
 

Visto el informe de la Técnico de la Asesoría Jurídica, 
Vista la conformidad de la Intervención Municipal, 
La Junta de Gobierno Local ACUERDA, por unanimidad de los concejales 

asistentes, aprobar la propuesta en todos sus términos. 
 
Se expide la presente certificación, con la salvedad de ser previa a la aprobación del 

acta correspondiente y a reserva de los términos que resulten de dicha aprobación, a tenor 
de lo establecido artículo 206 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que 
se aprueba el Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de las 
Entidades Locales. 
 

Y para que conste a los efectos oportunos, lo firmo con el visto bueno del Sr. 
Alcalde-Presidente. 

 
Vº Bº  
EL ALCALDE-PRESIDENTE EN FUNCIONES 
Dª Francisco Manuel Paloma González  

(Firmado electrónicamente con Código Seguro Verificación) 
 
 
 


